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nosotros el afio de 1810: lidiamos ton 
suma desventaja contra una nación 
que nos había enteramente dominado:

instabilidad á nuestra nación como m 
defecto peculiar suyo.h Ese defectc 
ha sido y es común & todas lás nació
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fué nuestra independencia: peleamos 
sobre forma de gobierno désoe el afto 
de 1821, ¿pueden compararse nuestras 
guerras civiles con las de España/ La
Inglaterra, esa nación que se pone

isolidados, ¿__
so ha estado siempre en pazl Si aten-
tipo de los gobiernos com

demos á las guerras estertores, sola
mente con la Francia- en un periódo 
de 700 años ha estado en guerra 268, 
es decir mas de la tercera parte de 
aquel periódo. Asi lo leemos en el cál
calo que se halla en las curiosidades 
publicadas por un inglés, R. Acker 
mann. Si metemos en cuenta las guer
ras que ha sostenido con España y

cion que las naciones ¡lustrados de

INDEMNIZACIONES, v

j( v  •• r  ( Concluye.)
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Acaso una nación consolidada, que 

probablemente, ó por mejor decir, ca
si con absoluta, seguridad, pudiera cal 
mar las conmociones populares que pu
dieran suscitarse y que por otra parte 
necesitara del comercio estrangero, po
dría atreverse á contraer aquella o b li
gación; mas seria el mayor absurdo 
que la contragcra una nación como la 
nuestra, porque ni nuestros gobiernos, 
cualesquiera quo sean, tienen probabi
lidad de evitar todas las conmociones 
populares que pueden ofrecerse, ni te
nemos una necesidad de comerciar con 
el estrangero, antes el estrangero la 
tieoe de comerciar con nosotros. Lo 
primero lo manifiesta la ’esperiencia, y 
aunque no‘4Jo manifestara, lo dicta la 
razón, En cada variación del
no se crian nuevos intereses, y’ así es cobo II, perdió la batalla de Cultoden, | y que si le va mal por esa ignorancia, 
imposible que en un país en quo ha* afirmándose entóneosla casa de Bruna-! se imput$ á sí propio su talla, de nado 
habido tantas de aquellas, no abunden wick en el trono, y perdiendo toda es-j tienen qne quejarse los ostrangeróst1 ti P 
estos.. Todos los.interesados en elgo-^ peranza A él la* de Stuard, no puede sufren algo en nuestras conmociones 
biernoque acub i, son enemigos del que decidirse que calmaron sos guerras c¡- populares. Ellos deben spber cual es 
de nuevo se establece, por lo qne es vilo* h¡ nuestra situación, y no obstante ella,

quedaste pea recibido 
ron universal; aceptación. Puntual 
mente la cuestión política del dia en-

un
o

—r —  munao? y antes nostros, aun 
en esa misma instabilidad, hemos mi*' 
nifestado mucho más juicio y modera
ción qu 
Europa.

Hagamos ahora las espiraciones de' 
estos principios. Las conmociones po
pulares entre nosotros son efecto de 
nuestras circunstancias, están en el ór- 
den natural do las cosas, esa tnum& 
ha sido la marcha de todas las nacio
nes; luego no se debe hacer cargo á 
nuestra república por ellas; ni impo
nerle la pena de indemnizar. Por el 
contrario, los estrangeros que quieran 
comerciar con nosotros, deben estar 
persuadidos de esas verdades, y en

otras potencias, muy pocos añas ha vez dé zaherirnos, deben admirar noea» 
disfrutado de paz. 8i atendemos 6 tra conducta aun en nuestra propia ins- 
sus guerras civiles, han sido casi con- tabilidad. Si es un principio de dere- 
tinuso: hasta mediados del siglo pasa- cho qne ningún individuo debe ignorar 

Eduardo Cárlos, hijo de i Ir  condición de aquel con quien trata,

- Hemos hecho esta* corta reseña de se aventuran é comerciar y tratar con 
los guerras que han promovido ó sos- 1 rosotros, la culpa es suya y no nuestra, 
tenido algunas naciones de Europa, ¡ Por otra parle, aunque el gobierno pil

tre nosotros es la de consolidar A la j para que no se nos eche en cara á ca- Indinamente les ofreciera indemnizar- 
nacion por medio de una formado go- da momento con un aire de desprecio, los, la promesa seria nula A los ojos de
bierno, que concillé todos los intere- nuestro poco juicio. Acaso hemos te- *-------- — a
*cg. Mientras de que esto no se ve- nido mas que esas naciones 
nfique, será una temeridad asegurar cian de civilizadas, siendo 
que entre nosotros no ha de haber sunga diferencia que hay entre los tér- 
conmociones públicas, ó que el gobier I minos de comparación. Nosotros nos 
no ha de hallarse siempre en actitud hemos comparado en nuestro estado
y con posibilidad de reprimirlas. Sien- ] naciente, con naciones que ya tienen 
do esto evidente, como lo es, ¿no seria su civilización muy adclontada; sin em
ana temeridad ridicula asegurar lo con- barco, en cuanto á tener juicio sobre 
trario, y no solo asegurarlo sino dan- evitar guerras desastrosas, puede ser 
dolo por hecho, comprometerse á las que salgamos aventajados; si no# pusié-

1a razón, porque se obligaría & on im- 
. No

Ni porque nuestra república se hallei i.._ * . • •

ramos en parangón oon las mismas na
ciones, también en su estado naciente,

pasible. No estando en sus manos 
prevenir todas las revoluciones que 
puedan suscitarse, ni contar con que 
siempre tendrá arbitrios suficientes pa
ra sufocarlas, ¿cómo podrá obligarse y 
obligar á la nación á un»'cosa ine 
vita ble?

Dijimos antes que tal promesa solo 
podría hacerla un gobierno sólidamen
te constituido, y que necesitase del co
mercio estrangero. Hemos probado 
que no nos bailamos en el primer ca

en las circunstancias indicadas, debe gin duda que la ventaja estaba indubi-J »o: paaémos a|aa£u)do. ¿Los estran- 
ser vista con desprecio/ 1.a suerte de \ tnblrmente por nosotros. Cualquiera geros necesitan do nosotros* 6 nosotfoe 
ella es la misma que la de tidos |og que no sea peregrino en la historia, sa- fne ellos/ Nosotros lia wBienor «yu-
países del inundo, sin escepcion de los ¿o lo que ha costado á cada potencia ! da del* estrangero, nos hicimos inde- 
que p s:u\ por los moa ilustrados, europea llegar á formar una nación ea- dendientes de la España; mo su ayuda
iCuá utas .guerras civiles no ha sufrido , table. De todo inferimos que aunque hemos establecido y variado ouajtros 

Francia para consolidar su gobier- nuestros gobiernos en la situacínn pre- gobiernos, cuando nos ha parecían eeifr 
ft0? ¿Acaso está va consolidado? í Piic- gente, no puedan sin neta de temeri veniente? conque es un nec o que en 
deLuis Felipe lisonjearso de que es dad, asegurar que la república mezi. : lo político para nada los hemos necein- 
wniversnlmente bien recibido, y que cana se halla Hbre de conmociones po lado. En cuanto á comercio ell^  son 
jamás será perturbado su reinado con polares, ni méoos que en -todo caso v loa que nos kan u  h*
alteraciones políticas/ La España* co- i circunstancia sea suficiente para caí- pa necesita merca ó, y o 
tnenaó su revolución alheño de 1808, martas, no por eso debe imputarse esa mos propot'CkÉido WWf M tqi>
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to. ¿AcalJ*flfcifrO« JlPhemo» tdo '*é 
rogar para que nos traigan sus mer
cancías/ De ninguna suerte; antes 
ellos nos vienen á rogar para que se 
las compremos. ¿Cuáles 6on las ven 
tijas que ha sacarift lo nnr ion con el 
comercio estrangeró? Hablamos 
ventajas reales y no ficticias. ¿Serán 
venta jas reales hacernos de algunos ob
jetos #  lujo, que ¿ufas. nj aun; cobo,* 
ciamos en ÍP que,no* hemos per jifa U 
cadp aumept^nda hucm ras necesidad 
des, y acaso prefiriendo las ffilwis. y *] 
aparentes á las verdaderas? v Los ob
jetos para cubrir estas quizá se han en
carecido en nuestro dbñ ). Po: ejem
plo, el azogue, que entre nosotros |$ij 
reputa cpmo un ingrediente de prime
ra necesidad para beneficiar el oro y 
la píat^.jemas en tiempo del gobier
no español, valió mas de 45 pesos el 
qujptfi^ cuapdo hoy á. HK* no.*>,<**- 
cqentra jochas ycce^DnJoique *eha 
perjudicqdq en gran manera .(a mine
ría, Xa razan es muy clare, porqtie si 
antes que valia el azogue ménos de la 
mjtadfle lo <̂ ue hoy vale, no se podía 
cotteqr, el beneficia de metales quo no 
tuyjerpn lo rnénoB una Qnza. de plata 
P^lWmfaUJe .lama,, hoy, qp tendeé 
cuenta beneficiar métalos que tengan 
dable cantidad de plata.

,Nq mpnos se ha perjudicado nuestra 
industria, porque no pudiendo nuestros 
facturéros entrar en competencia con 
las mercancías de Europa, ya por su 
peí foccjon* ya por su baratura, es fuer
za que nuestra industria vaya cada din 
menos en vez de ir á mas. Pero deje
mos etla materia, para tratarla algún 
din por separado como lo merece. Bas-

»JK *—
ííJ que ei gobierno'

I ' 4Ŵ yM'***
mtichas ve

ces no podrá contenerlas: ¿queréis en
trar á comerciar corriendo el riesgo de 
perder algo en ellas? ¿Podrá darse una 
condición mas naturul y sencilla? Si 
el francés admitía, bien; y si no, so 
»máfc|abn '8 jtúfá fyatfje doa'sfrs ofcctQfe.7 i*.

Preguntamos ahora, ¿en este segundo gentes, ó cuando ménos, como costum* 
caso, hubiera en lá república mexicana ores recibidas. Si se presentan algin
__  •  1. _ —_____  _..iMéír... 1 n ín 141. nno i>i/lnmní«nní aKá . l>  . iuna sola persona que sintiera la falta 
del comercia francés? ffaCuanta:s fami
lias dejarían de comer por esa falta? 
¿Qué atrazos recibiría puosfaa indus- I 
tria? Ningunos; ‘aiv’es puede soreque 
fa fuera muy provechoso.! •,! .,

Considerémos, por último* flp« fpar 
los; resoltadasde ja,obligacion.de in- 
demnizar, Asentemos por base un he
cho notorio* á. saber; que muchos fran
c é s ,  exageraron ^debidamente sus 
pérdidas, en lo» rentemos hechos por 
la iFrancift. J^tphepjf* nds sirve pan 
ra restablecer, nomo unn verdad intuesr 
tionablo, qoa no solp puede haber ma
la fé en el cálculo de la9 pérdidas, y 
abuso en exigir indemnizaciones inde
bidas, sino í que defacto ha habido yo 
ambas cosas. Aliora bien; establecido 
como principio el» derecho de sor ior 
demnizado, se daba fagor á que ae a s- 
temaran me rea Utilmente e n  mala fé,yj 

\ ese abuso, i8on muy raros los efectos 
de que no qtieda rezago al comercian- 
te* 4 porque la moda Uw onticúa, ó por 
qpc se encuentran otros mejores. I Na
da mas tendría que hacer un comer*

} ciante para, vender sus. rezagos al pré- 
■ cío que quisiera, que proporcionar él 
misrfto que cualquier revoltoso se los 
robara. No solamente esto, sino que 
se harían especulaciones en Europa, re-

das; rtiás no tratamos de casos particu- 
lares, sino de la cuestión en general.

Hemos discurrido en esta, según pro
pusimos al principio, con arreglo á UwJ 
principios de razón y justicia, y noá 
algunos hechos que se quieren hacer 
valer como axiomas del deréchofac

ta por ahora manifestar que el comer- i ducidas á traer efectos invendibles;
ció eztraugero es favorable para ellos; 
mus para nosotros, si no nos es positi
vamente dañoso, como lo creemos, es 
inneg'iblc que nos es del todo indife
rente. Eu tal; supuesto, es la cosa mas 
repugnante á la razón que el que reci
be un favor, ponga condú iones penales j 
al que se lo buce. Yo te abro miel 
puertos para que tengas mercado, pa-J 
ra que ,en jrecompensa de tus mercan
cías, \ rincipnlmente las francésas, na
da volios&9 en su materia, te lleves mi 
oro y,mi plata, y porque yo te hago es
te favor, tú me has de obligar á que te 
indemnice de la» pérdidas que rufras 
por los males que yo no-pueda evitar. 
Ved aquí lo que importa en sustancia 
ol principio de indemnizaciones. ¿Su 
fre ésto la razón y la justicia?

Coosideiétnos ahora el pacto de no 
indemnizar, y veremos cuan confor- 

„ mes os con ambos. S i pongamos que 
por la primera ve* se present irán los 
fi an< ósus cu nuestras costas, con el *b 
jeto de o< merciar: que nuestro gnhieri 
n*> fas d.n'vn vosotros sabéis muy bien 
el estado del país.- no ignoráis que to-

>n que o.omienz t k existir, está 
ile espuerta k conrmn io?e

■ *faS »mt í?& WMmn *

procurar quo perecieran en una con
moción popu^r, y después exigir su 
costo ni gobierno. De sueite, que ya 
la república mcxiconn* no 90I0 presen
taba á los extrnngeros un mercado 
abierto, sino un comprador seguro aun 
de las fruslerías mas insignificantes.^ 

Sistemado ya este mal, seguía otro, 
que consistía en que los extrangeros 
tomaran el mayor interés en perpetrar 
nuestras revoluciones interiores, como 
que cesando estas, se les acaba una es
peculación bastante! productiva. Si, 
pues, aun prescindiendo de estas ven
tajas, es muy sospechosa da sinceridad 
con que los ettrsngeroa apetecen núes- 

ptra pas y consolidación, por motivos 
que -no son del oaso referir, ¿qué po
dría esperarse entónces/ Convenga
mos por tonto, en que la obligación de 
indemnizar á tos extrongeros iat pérdi
das que sufran en nuestras conmocio
nes populares, ya pe ahonda á los prin
cipios intrínseco» do-justicia, ya á los 
malos resultados que pueda traernos, 
e* insostenible, á lo menos hablando en 
estrnoto. NA por eso negamos quo en tal 
Ú tal circunstancia, sett muy cafarme 
á la razón inH( mniz r algunas pOrdi

ñas indemnizaciones hechas por 
ñas naciones .respecto de otras, se ha 
dje examinar si las hicieron por alguna
circunstancia ftarticuhír, ó sin mus fun.
(lamento que reconocer como una ley 
de derecho natural y de gentes, la obli- 
gacioo de indemnizar. • Por ejemplo; 
si no nos engañamos, los hombres sen
satos de nuestra república han califica- 
do la solución de 1os 600.000 pesos re
clamados por la Francia, como elpré- 
cio de la pa*» mas no como el efecto 
de una obligación do justicia. f 
* Debe también reflexionarse que 

aun en el caso de que alguna nación 
haya indemnizado a otra, confesando 
el principio, puede ser que lo h&y&he-* 
eho oprimida do manera que no le que
dara libertad  ̂ni aun para hacer algu
na protesta.^’ ‘La* naciones fuertes im
ponen condiciones á las débiles, que es
tas, á ma9 no poder, se ven obligndss á 
admitir, y despue* aquellas pretenden 
que estos hechos pa.-en por costum
bres introducidas entre las naciones, y 
hagan parte del derecho de gontes. So
bre lo que no deberá olvidarse quo un 
uso contra la razón y la justicia, nun-* 
ca merecerá, por mas que se garanti
ce, ser elevado al rango de costumbre 
legítimamente introducida y que tenga 
fuerza de ley; él siempre será conside
rado como una corruptela detestable.

J. B. M . dedica el presente artículo, 
al Exmo. Sr. D . /. O. D. L. C como 
una demostración de su gratitud.*—! 
[JB? Defensor de la nación.]

Continúa la causa del señor coronel 
D. Juan Yañez y sócios. v

P R O C E S O .— La  última diligencia
ilutada en el d¡a 25,j fué insertarse 
la contestación del defensor Zereccro, 
so >re haber estractado ya del proiéso 
lo conducente, y  reservarse el derecho 
00.registrarlo en el plazo sc/tolado pa
ra este trámite, y  con lo ocurrido des
de dicho d i» hasta el 27, ya se dio 1 
««g *®  en el estado semanario anterior.

E! 28 se hicieron dichos estados de 
semnna, de los cuales uno se entregó 
á la visi a de la suprcmn córte níarcial, 
y el otro se dirgió ni Sr. comandante 
general, y  concurrieron á imponerse 
del procéso trejs defensores y el lie. 
Perdigan.

El l.o del ibes actual asistieron los 
mrsíxíos cuatro individuos á segeir e»* 
t' rándosí de dicho procéso. * r

1
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El ^ comparecieron dos defensores 
á proseguir la lectura del referido pro- 
(¡éso* - r f#$P 
. 0 8  filó dimingo.
; El 4 concurrieron ims defensores y 

el lie. Perdigó wj á llevar ai cabo el es- 
tracto del indicado proceso.

El 5 asistieron dos defensores y di*? 
cho lie. 4 continuar la vista del repeti
do proceso; siendo dé consiguiente la 
última d'ligencia sentad i en él la que 
»  espresa ni principio do esto estado 
relativa á ZeVezero, y de advertir que' 
el viérnerf 8 del mes corriente, es el úl-> 
timo din con que concluye el plazo He 
66 señalados j or los srñores nud;tor 
Casa sola y comandante general 4 los 
predichos defensores, para la revisinn 
del mencionado procéso.— México 0 
de marzo!de 1839. -*~Tomás' de Cus 
tro. -r?.António Alvarado.tiu . m

Es copia del estado original que se 
entregó á la visita de la suprema cór
te marcial, y del que se le dirjgió.al Sr. 
comandante general en el mismo día 
9 del expresado mes y año.— Castro. 
—Altarado.

E 3L

México, 22 ds abril de I8í)9.

• La circular del supremo gobierno 
que insertamos en nuestro núm. 104; 
contiene en nuestro humilde juicio dis
posiciones benéficas, aunque bastante 
tuertes, par?, reprimir los insolentes 

•abusos de cierto* escritores que, bu* 
cando solo su interés privado, no usa-, 
ban de la imprenta, siró para desuho- 
gar bajas pasiones, y fomentar así la 
guerra civil como la de los francés'1?, 
que es *s anarquistas ocasionaron, y por 
cuya causa ha tenido un término tan 
desventajoso para México, como es el 
que ?aila de luego á luego en los con
venios sobre la materia. Algunas per- 
*onas que nos son. muy conoc das por 
sus virtudes políticas, han considerado 
al Mosquito comocoH causa ocasional 
de los terribles anatemas do la predi
cha suprema disposición; pero nosotros 
que sabemos muy bien lo que hay en 
nuestra propia conciencia política y 
mora), y lo que hemos escrito, no teme
mos el gratuito y temerario juicio de 
los peligrosos censores que nos acrimi
nan en su tribunal privado. Saben 
DIOS y los hombres de buena fé, que 
nuestras humildes rroduecioncs presen
tadas hasta el día de hoy, han emana
do de nuestras mas puras intenciones 
y con el noble fin de ver corregidas las 
personas y remndivdas las cosas que en 
*t?nt;r de los . hombres pensadores y 
honrados, han marchado muy mal y 
con perniciosa trascendencia, siendo 
por lo m fimo é indudablemente dichos 
m dc?, objeto* muy dignos de las azaro
sas turéas de un escritor público, cjue 
««ttrmfcce con fa grtStn corisi.Oración

de haber sido siempre honrado y verdal 
déro patriota.

Tcnetpoa 4 la vista el desaliñado cua
dro fie nuestras humildes producciones 
que por ê  espació de once años hemos 
consagrado á la respetable y muy cara 
sociedad mexicana 4 qífé pertenece
mos phr natdtaleza, y por nuiguna nos 
rerúlíértlo htfe&tá-uonciéncin; estétnn 
tranquila sobte ese part?é»ilhr, que no 
hallamos mérito para ’dhrh^s celebrt* 
df»d con uhh vergonzosa’ rerrrctacion, 
porque ¿quiéhes hnn sido el blanco de 
» ucslros tire# desdé que p$r haberse 
ido el diablo 4 Jamaica, nos thetimos á 
escritores púWffcójil.?  No ausen
cia de ése espíritu infernal! ó ángel fe 
deralista 4 la que debemos ser escri
tores públicos, sino tó transmigración 
4l1os cuerpos de los yoirtjifitio-fedéra’is- 
tas nos obligó á escribir, pues desde 
que estbg comenzaron por bispiracio 
nos lié Lucifer, 4 trastornarlo todo, 
principiando su guerra civil con matan
zas, robos’y persecución de personas 
pacíficas, inocentes y respetables, que 
fné por el ano de 2?, Comen zainos tam
bién nosotros 4 combatirlos enérgica
mente, siendo nuestras producciones las 
primeras que aparecieron por la pren
sa con el noble fin de salvar la repúbli
ca y sus escogidns víctimas de las des
gracias que una inmoral y atrevida fac
ción de origén exti angero, hî bia em
prendido. en sus execrables club» para 
descargarlas sobre ellas, y racordc sus 
estragos los malvados, su particúhir en
grandecimiento . . . .  Algunos males evi
tamos: muchos fueron inevitables, por 
razonés que no podemos recordar al 
público, por haber pasado ya su tiempo.

En el transcurso del de nuestros 
escritos, hemos combatido con cons
tancia y energía á todos los perversos 
que han introducido el desorden públi
co, 6 han vivido 4 espensas do él. A 
los anarquista®, ficciosos y revolucio
narios les hemos hecho la misma gucr- 
ru y manifestado el odio de que son,, 
muy merecedores, sin que en nuestra 
balanza haya pesado mas el yorquino 
que el escocés cuyas facciones han te
nido 4 la renública on perpetua zozo
bra, y haciéndola retrogradar con sus 
cqstosog choques y continuas revuel
tas. Hemos clamado,siempre contra 
los abusos, de todo género 4 la admi
nistración que no los ha reprimido, ya 
fuese de yorquinoar ó cscocéses, ó libre 
de la afección do estos bandos, y cuya 
falta de energía ó excesiva indulgencia 
no hemog omitirlo condenar, por ha
llarnos convencidos de que la upatí i, 
lenidad ó indulgencia deí gobierno, ha 
servido de uliento 4 los anarquistas, re
volucionarios y demís perversos para 
proseguir obstinados en sus criminales 
temeridades.— Asimismo ha sido cons
tante nuestra guerra 4 toda clise de 
ladrones, s n excepción da lo? de n!fn 
categoría y de los solapados ó tolcra-

do?, y de los machos de estado que ha 
tenido la república, como lo sabe muy 
bien el Exmo. Sr. presidente interino, 
de quien se nos asegtlra adema?, que 
ha comenzado S. E. 6 reprimirlos cotí 
laudable resolución.-—La administra* 
cion de justicia iios ha vuelto locos, 
porque ¿ i pésima, fcomo todo el mun
do aabe, pues hay magistrado en to
dos los departamento;, que más bien 
hin representado el papel de protec
tores de loa crímenes, que do jueces de 
los roos. De algunos de los que fun
den en este departamento de Mético, 
4 m is de lo mucho de absoluta notorie
dad con qué han escandalizado al pú
blico, ¡cuantos prevaricatos, venalida
des &o. se han quedado ocultos con ol 
velo del misterio ó del engañó! l ie 
mos visto siempre por el erario nacio
nal y defendido sus rentas con verda
dero civismo, no porque de él dependa
mos para vivir, sino porque ni la digni
dad de nuestra nación, ni sus padeci
mientos y ulteriohés compromisos, ni 
las angustias del gobierno nos son in
diferentes, como á los que procurando 
la ruina de la pátria. multiplican sus 
calamidades y los npuros de la admi
nistración. La prueba mas 4 la mano 
que tenemos sobre el particular, es ia 
actual guerra q\ie unos ladrones y fac
ciosos sostienen cóntra el actual go
bierno y sus instituciones, pretendien
do osos malvados con sus criminales 
atrocidades volvernos 4 un sistema 
peor, que la mayoría de la nación tie
ne justamente condenado por lo muy 
pernicioso que lo fué, pues íc ocasionó 

I¡desgracias enormes, cuyo término no 
es fácil prevecr. Es también prueba 

■muy & la mano, la guerra de Francia, 
en quo esos mismos revolucionarios 

¡comprometieron 4 México, proteg én- 
«dola Inego con sus armas y otios auxi
lios -hasta obNgar al gobierno 4 pasar 
por tratados du paz que no han mere
cido la general ncepteéion de los me
xicanos.— Hasta doíidu han alcanzado 
nuestras fucrkns, hornos manifestado 
la mas justa y decente nacionalidad 
contra l>s usurpadores de Tejas, y con
tra los ultrajes y agresiones de Fran- 
cin, y contra unos y otros hemos usa
do de justas répresalias en nuostros es
critos. La funesta sorpresa de S. Ja
cinto y la prisión del general en gefe, 
nos inspiró inquietud y amargura para4 
muchos dias: lo toma de Ulúa, por sus 
circunstancias, nos quitó el sueño algu
nas nocheé, l» mismo eme et alevoso 
asalto do los francé^es 4 yerapniz el 5 
de diciembre/ y 4 fé nuestra, que para 
conciliario no es muY 4 propósito pen
sar en pf de-eulace ael drama |>olítico 
mexicano—franeés, ni la devolución del 
castillo, pues se recibió segim lo efti- 
pulado en los tratados que dicen:.... , 
„ln fortaleza de UJú i será restituida 4 ,
México con *n artillería, en el estado 
on (jue‘ se encuentra." Y  como tamo*

f'v
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3€&i construidas en tiempo de Felipe II, pa
ra colocarlas en el muséo de París, y 
que asimismo han tendido en mas de 
40,000 pesos el bronce y fierro que le 
han quitado ¿ dicha fortaleza, no esta
mos muy tranquilos con la fé y trata
dos de tan caros amigos. Sin embar
go, respetarémos la paz convenida con 
ellos. Por último, y para no ser mas 
difusos: siempre nos hemoa ocupado de 
la policía de esta capital, porque sin 
culpa de sus autoridades  ̂ siempre es 
menguada y achacosa, ,y nunca he
mos tenido por bueno ni út'l que ios 
malhechores vivan sueltos y confundi
dos con los buenos, pacíficos y laborío* 
sos ciudadanos, ni que los robos y otros 
crímenes se hagan con tanto descaro y 
frecuencia, quedando luego impunes. 
Pero esto no consiste en la policía, sino 
en la administración de justicia á cu
yos ministros sería también muy.bueno

oido decir que se han llevado los frnn- 1 propagando doctrinas útiles, corregir 
céses ocho ó diez piezas de artillería, I los abusos con denuncias comedidas ú 

. . ™ i* ™ — honrosos raciocinios, y publicar con
verdad y buena fé el estado político del 
país, para no comprometer mas la dig
nidad del gobierno ni la suerte de la 
república, como ha sucedido hasta hoy.

Debemos confesarlo así, porque so- 
mos hombres de bien y francos, convi
niendo con nuestros amables compa
ñeros los Sres. editores del Iris, en que 
los abusos de la prensa han llegado á 
un estrenuo intolerable, y por lo mismo 
han precisado a) supremo gobierno á 
dictar medidas Capaces de corregirlos. 
Confesamos que las providencias que 
contiene son fuertes (y contra toda la 
legislación de la república); pero tam- 
bien es preciso convenir en que á de
sesperados males, son precisos deses
perados remedios. ¡Funestísima re 
glaill! Pero á observarla se ha visto 
obligado el gobierno para contener los 
funestísimos estragos de la licencia y
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Conque si este ha sido nuestro pro 
céso en concepto de los que nos lian 
confundido con los que han provocado

á su vez enviarlos á Ulúa o Acapulco. anarquía: de maneta que no al eje cu-
f  ̂  « A  •  A  . . ▲ ^  ^  ^  m  a i A  « * ^ v  arv . a j a  A  •  a a  a  a h »  a>« n  a l  i  J i  4 r t  A  A  A  a  . *

la circular del supremo gobierno, jetón- imprenta, 
de está el espíritu de anarquía: donde Sin en

tivo, sino á los facciosos nos quejamos, 
por haber sido causa de que se haya 
dado tan terrible golpe á la libertad da

embargo»1 nosotros apreciaría 
la sedición: cuándo nos hemos sepura- | mos que por lo misrño de haberep de
do de la causa del gobierno qu$ es la clarado bárbaramente por el congre- 
de la mayoría de la nadftn?' Si se nos so, delitos comunes los de la impren- 
convenciera de haber incurrido en tan ta, se moifificara, la mencionada su- 
degrad antes notas, verían nuestros gra- j prema disposición en la parte que 
tuitos enemigos, que somos dóciles pa- priva ai presunto reo de s i juez na- 
la retractarnos de nuestros errores, con ¡ tural, para someterlo á estrnña jursdic- 
ra facilidad y satisfacción de quo ya cion, y en la que le condena ó 6 una 
hemos dudo prueba alguna vez. muerte cierta y cruel, ó i  la mayor des-

Mas no obstante esta seguridad, pa- pues de esta, como es la de coi fioacion 
ra lo succesivo serémos muy cautos, y destierro, por cuyas penas se le haré 
absteniéndonos de inculcar y aun de pasar ál escritor antcg de convencér- 
indicar especies peligrosas que puedan , selé Aq su delito. El ejercicio de es 
conducirnos á Ujúa ó Acapulco por in- cribir al púb'ico, es por su naturale- 
voluntarios abusos, ó equivocaciones za difícil y arriesgado, particularmen 
de nuestro infortunado celo cpn que te en un país que acangrenado como 
siempre hemos esetito en solicitud del nuestra república, por todas pa tes prel 
bien general, y si aun así fuéremos á senta síntomas de su próxima dtsolu- 
esas furtulezns en que sin duda halla cion. Solo la fuerza de los abusos y 
liamos nuestro sepulcro por lo mortí- el deseo de remedidlos, pueden c«m 
fero de sus climas, bajaríamos á él no prometer á tan penoso ministerio; y 
con ios sucios andrajos de un pietcn- solo el despecho y descarada perversi- 
diente, hijo de la de empleomanía y ful- ¡ dnH pueden acogerse á este baluarte 
so patriotismo, que son la* primeras de las sociedades para aniquilarías, co
causas do lu constante guerra civí1 de I mo ha estado sucediendo desde que la 
la república, sino con el rnpnge de la anarquía se apoderé de la imnrenta pa- 
honrudez probada, de la incorruptibifi- ra mantener al pais en perpétun revo- 
dud, de un desinteresado amor rátrio, lucion. Pero no hablando de estos mal-
> do la franqueza & váh>r civil que 
nunca debe confun tirse con la in»*>leift 
i ia v atrevimiento.

Decimos que nos nbsts^dréinos de 
tratar materias peligrosas, no porque 
emendamos que el gobierno ha preten
dido suprmir la libertad de la impreii 
t,i por medio de su circular: muy á la 
inversa, estamos persuadidos de q«ie 
las intenciones del gcnerul presidente, 
tienen el fin laudable de que tan bené
fica institución recobre su decan ia v 
produzca el saludable fruto de instruir

vado**, que lodo lo corrompen, sino de 
los esCritoies de sano juicio que escri
ben por el bien general, y que de lo 
menos que se acuerdan, es de sí mis-fl 
««tos, ^qué no padecen estos y á qué no 
e-oán espuestos? El escritor honrado, 
ftaiico, desinteresado, que no teme ni 
— corrompe, qn en o  ^stá á caza de

le producen ras taréis. Un jursdod. 
puro, animales, instrumentos e« 2  
tiempo de una facción inicua y dete* 
tada, que aun no cesa de promoTerlé 
desgracias á su pétria, condenó .1 
esto escribe i, á CUARENTA Y DOS 
nños de prisión per haberlos combatí 
do con la verdad sin di.frw, Wcid(t d#" 
la indecencia y procacidad de sus dn» 
pió. hecho.. Mas á los die, y £ ¡ ¡  
meses de preso, salió en libertad, di*, 
que por indulto del congreso inmoral 
y faccioso , del año de 28, cuando él 
era el que merecería indultarse por 
tantos males que promovió contraía 
república, que aun resiente sus conse
cuencias y se resentirán hasta la últi
ma generación de los sufridos mexica
nos. , /

.  ' * . . . .  ’

Abolida después esa institución có
mica del jurado, que fué el comple
mento del ridículo de las monadas fe
derales, por la casta de ciudadanos (\us 
lo componían, se declararon luego de
litos comunes los de imprenta: esto es; 
se declaró que un concepto nuestro 
por ejemplo, aunque sea mas sano que 
ios de los santos PP. con tal que no 
cuadre á un malvado, á una faccioo y 
á la sabiduría é infalibilidad de algún 
juez de letras, se califica de endiabla
do, y se juzga al escritor, como al la
drón, heridor ó asesino &e. para honor 
eterna de nuestros legisladores y de su 
ilustración.

Montada así la libertad de imprenta 
tan solo digna de un renegado, jqué 
no hemos padecido, Vv fvemos ¿ pre
guntar? ' Lo que todo el mundo sabe 
y considerará, encargándose que al ca
lificar nuestros humildes artículos, las 
mas veces la sabiduría ha desampara
do á nuestro juez calificador, y nos he
mos estrellado con el espíritu de par
tí* o, con la parcialidad, cm aquellas 
vengancillas disimuladas, con los de
seos de agradar al mayor poder, con 
oí servilismo mas degradado y por col
mo de nuestras desgracias, hasta con 
la mas menguada inteligencia no solo 
de la ley de la materia, sino de las vo
ces de nuestro idioma y de su juego* 
De manera que á huber sido de man
tequilla, en la primera hornada nos 
derretimos. Pero lo peor de todo es, 
que morirémos impenitentes por lo que 
res|>ecta á- nuestros escrrtillos, y PRra 
alcanzar perdón de Di» s, por nuestro* 
pecados, tendremos que perdonar a 
nuestros forzosos enemigos, los seño* 

i res j jeces.
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circunstancias de conveniencias priva 
das, y quo pór lo mismo no se revuel
ca en el cieno de la adulación y otras 
bajezas, siempre está espttesto á desa
zones y peligros por único fruto que

MEXICO: 1839.

IM P R E N T A  D E L  IRIS, 
Dirigida por Antonio Díaz, calle de 

las Escaltríllas núm. 7.
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